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ANUNCIO 

FINALIZACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA 
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 1 PLAZA VACANTE 

DE TRABAJADOR/A SOCIAL. PROCESOS DE OPE 2021 
PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO 

 
Por acuerdo del Tribunal de 12 de diciembre de 2024, en las pruebas selectivas 

para la provisión en propiedad de (1) una plaza de Trabajador/a Social, escala 
Administración Especial, subescala técnica media, grupo A2, puesto número 145 de la 

Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, Área de Bienestar Social, 
denominado Trabajador/a Social, por sistema de concurso-oposición, turno libre, 

incluida en la Oferta de Empleo Público de 2021, aprobada por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local, de fecha 29 de marzo de 2021 -y su ampliación publicada en el DOCV 
de 28 de mayo de 2021 y, segunda ampliación, DOCV de 28 de diciembre de 2021-,en 

el marco de un proceso de estabilización de empleo temporal, al amparo de lo previsto 
en el Real Decreto ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción 

de la temporalidad en el empleo público y la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; y cuya 

convocatoria y Bases fueron aprobadas por Resolución número 2.459/2022, de 5 de 
diciembre y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número 237, de 13 de 

diciembre de 2022; así como su reseña en el DOCV número 9491, de 16 de diciembre 
de 2022; BOE número 311, de 28 de diciembre de 2022, página 187424), se ha 

dispuesto: 
 

1º Aprobar la siguiente valoración de los méritos de la Fase de Concurso: 
 

Nº Apellidos y Nombre 1 2 Total 

3 Caballé Vicente, Eva 0,000 4,00 4,000 

11 Montalva Burgos, Sara 0,704 4,00 4,704 

12 Ortells Piera, María Teresa 16,661 6,00 22,661 

13 Ortíz Rodrigo, Eva 32,000 8,00 40,000 

 
2º Ordenar a las personas aspirantes que han superado las pruebas por 

puntuación: 
 

Nº Apellidos y Nombre Oposición Concurso Resultado 

1 Ortiz Rodrigo, Eva 50,25 40,000 90,250 

2 Ortells Piera, María Teresa 33,45 22,661 56,111 

3 Montalva Burgos, Sara 45,50 4,704 50,204 

4 Caballé Vicente, Eva 39,71 4,000 43,710 

 

3º De acuerdo con las Bases de la convocatoria, el Tribunal propone a la alcaldía 

el nombramiento, como funcionaria de carrera, Trabajadora Social, escala 
Administración Especial, subescala técnica media, grupo A2, puesto número 145 de la 

Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, Área de Bienestar Social, 
denominado Trabajador/a Social, por sistema de concurso-oposición, turno libre, 

incluida en la Oferta de Empleo Público de 2021, a la siguiente persona aspirante que 
este Tribunal declara aprobada y que se corresponde con la aspirante que ha obtenido 

la mayor calificación, quedando ordenado del siguiente modo por orden de puntuación 
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(Base Séptima), haciéndose constar expresamente que NO es superior al de plazas 
convocadas: 

 

Nº Apellidos y Nombre Oposición Concurso Resultado 

1 Ortiz Rodrigo, Eva 50,25 40,000 90,250 

 
4º A la vista de los resultados y de lo dispuesto por la Base 8ª de las de la 

convocatoria, procede efectuar propuesta sobre la constitución y aprobación de una 
Bolsa de Trabajo para nombramientos interinos, con el personal aspirante (distinto de 

los propuestos) que, habiendo participado en estas pruebas de acceso, hayan aprobado 
alguno de los ejercicios que constituyen el proceso selectivo, según el orden de 

prioridad que obtenga por la puntuación alcanzada y con preferencia de los que hayan 
aprobado mayor número de ejercicios. 

 
Propuesta de constitución de Bolsa de trabajo (no se publican las notas obtenidas 

inferiores a 15 puntos) 

 

Nº Apellidos y Nombre Ejer.1 Ejer.2 Concurso Resultado 

1 Ortells Piera, María Teresa 15,60 17,85 22,661 56,111 

2 Montalva Burgos, Sara 20,00 25,50 4,704 50,204 

3 Caballé Vicente, Eva 20,00 19,71 4,000 43,710 

4 Peris Calatrava, Raquel 21,00 --- --- 21,00 

5 Martínez Baena, Celia 16,00 --- --- 16,00 

 

5º Que se publiquen las anteriores relaciones en el Tablón de Edictos y Web 

municipales, así como elevar la propuesta de referencia a la Alcaldía, todo ello de 
conformidad con las Bases de la convocatoria. Las personas aspirantes propuestas por 

el Tribunal deberán aportar ante la Corporación, en el plazo de 20 días naturales desde 
que se haga pública la relación de aspirantes aprobados, los documentos acreditativos 

del cumplimiento de las condiciones generales que para tomar parte en las pruebas 
selectivas se exigen en la base segunda, siempre que éstas no obraren ya en poder de 

la Administración: 
• Certificado de nacimiento expedido por el registro civil correspondiente o DNI, 

o autorización expresa al Ayuntamiento para su solicitud telemática. 
• Título académico exigible o autorización expresa al Ayuntamiento para su 

solicitud telemática. 
• Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto físico que impida 

realizar las funciones correspondientes. 
• Declaración de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario en 

cualquier administración o empleo público, así como de no hallarse inhabilitado 
penalmente para el ejercicio de funciones públicas. 

Quiénes tuvieran la condición de personal funcionario público o quienes ya 

hubieren sido contratados/as anteriormente por la Corporación, dentro del año anterior 
al de celebración del procedimiento selectivo, estarán exentos/as de justificar 

documentalmente las condiciones o requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento o contratación, siempre que no hayan podido sufrir variación alguna. 

 
Almussafes al día de su firma electrónica. 

La Presidenta   El Secretario del Tribunal 
 

Ester Martínez Sapena  José Vicente Ibor Ridaura 
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